
SERVICIOS TAC SA DE CV

STA941216TAA
Activa

MATRIZ: CALLE MANZANA 20 M16 LOTE 83 X LABNA Y VENADOS S/N COL.CENTRO
BENITO JUAREZ QUINTANAROO MEXICO CP 77500

SUCURSAL: SUCURSAL CALLE 86-B No. 589-A X 90 Y 77 COL SAMBULA CP 97259 TEL
(999)9840797 SAMBULA MERIDA YUCATANMEXICO CP 97259

Cve Estacion: E00555 SIIC Estacion: 0000107690

Régimen Fiscal: 601

Folio Fiscal: Fecha y hora de emision:

6AB854D6-5AFC-4F26-A84A-8F780826D60E 2022-06-29T17:35:00

Tipo Comprobante: INo de Serie del Certicado del CSD: Fecha y hora de certificación:
3.3Versión:00001000000504936598 2022-06-29T17:35:48

Moneda: MXNNo de Serie del Certicado del SAT: Uso CFDi:

TM 42009Folio Interno:00001000000504204971 G03 Gastos en general

(6911) INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESCliente:
IFN060425C53RFC:
AVENIDAINSURGENTES SUR No. 452 COL. ROMA SURDirección:
CUAUHTEMOCMunicipio:
EDO. DE MEXICOEstado:

CP: 06760

CANTIDAD FOLIO CVEPRO CVEUNIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE

19.057 PL/7078/E 15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 346.11

Metodo de Pago: Forma de Pago:
SubTotal: $346.11

PUE Pago en una sola exhibicion 01 Efectivo
IVA16%: $53.89

Cantidad con Letra:

$400.00Cuatrocientos pesos 00/100 M. N. Total:

Numero Cuenta

Sello Digital del CFDI:

QDjJgGkhuaB0GTiLEu7cjYdwfMMCjGBVxDwiRglPjKEdAyMxLPLTm5xmEJLudGgObO38Y56Xfl0NstxbExIXDFjG0CI+KCUTR8dpKg+rPpoESkCAyAD1wjrQLtneU
99t+msqpoNMJoH3d2jxzA0+pJQOeU8e4lh1W66IAckbctavc96HvWNG0eRIBJkToKd34UW/D1Nz9BIKs5rBIiVPVi/3LPPjf/OQN9MPbnSFNZwf34UzjZB8v0KbYLF+U
yKvSMkclf1I0P1gss/yIuQx/4tWlAuW3Wk8dq+SvZ1zVrj5Tdw/btlhamqWr0RmdiV2hQvOLX4WJGHXaNqV2McZQg==

Sello del SAT:

niv0MqBmc/RHqpGdfbTvSbcFVadEBaEPO9cFRxLnlrbmNUSsc/8vELBrmg+z2btC3f+E2/AZOZ5FfzweCLdY6Aw36e0WDPW/OIqR0VT/+cdQpJSAsH5
3r8GAlO3wgTjcETR7j68vcuVhO2IX53zX+fDxmAjEj7BMYxz7noUaK1UVO8J0VsflxAfkRpuZrtJTbd4N2cLYwshKw6OemIFqRG2jx3OLwIlGas0Uo3r8t
UorzsHBCmSvk0llMxIT8LEyRy5T7tNlkHTlT1RvJF4LfY96phQFovAUnXt2zdiCkLI1CynCcZI2tXpdU3uGcnkHDzO5aXilyUO3WPrJ9QrHdw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|6AB854D6-5AFC-4F26-A84A-8F780826D60E|2022-06-
29T17:35:48|PPD101129EA3|QDjJgGkhuaB0GTiLEu7cjYdwfMMCjGBVxDwiRglPjKEdAyMxLPLTm5xmEJLudGgObO38Y56Xfl0
NstxbExIXDFjG0CI+KCUTR8dpKg+rPpoESkCAyAD1wjrQLtneU99t+msqpoNMJoH3d2jxzA0+pJQOeU8e4lh1W66IAckbctavc96H
vWNG0eRIBJkToKd34UW/D1Nz9BIKs5rBIiVPVi/3LPPjf/OQN9MPbnSFNZwf34UzjZB8v0KbYLF+UyKvSMkclf1I0P1gss/yIuQx/4
tWlAuW3Wk8dq+SvZ1zVrj5Tdw/btlhamqWr0RmdiV2hQvOLX4WJGHXaNqV2McZQg==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97259

Este documento es una representación impresa de un CFDI Pag. 1 de 1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ESTACION DE SERVICIO PACABTUN SA DE CV

ESP0301241C9

Sucursal 59 x 12 y 54 801 PACABTUN MERIDA YUCATANMEXICO CP 97160

Cve Estacion: E08681 SIIC Estacion: 00001128

Régimen Fiscal: 601

General de Ley Personas Morales

Fecha y hora de emision:Folio Fiscal: Tipo Comprobante:
I IngresoC57A55E2-148E-47BA-BC8C-4B650B9AEADC 2022-06-29T17:31:00

Versión: 3.3Fecha y hora de certificación:No de Serie del Certicado del CSD:
Moneda:00001000000412923711 MXN2022-06-29T17:31:25

Serie:Uso CFDi: PANo de Serie del Certicado del SAT:
Folio:G03 Gastos en general00001000000504204971 82273

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARAEL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Dirección: AVENIDAINSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR

Municipio: CUAUHTEMOC

Estado: EDO. DE MEXICO

CP: 06760

IMPUESTO
CANTIDAD NO IDENT CVE PROD CVE UD UNIDAD DESCRIPCIÓN PU IMPORTEImpuesto / Factor / Base / Tasa / Importe

33.000 PL/7521/E
XP/ES/2015

-
241247987

08

15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 599.34002 Tasa 583.31 0.160 93.33

Método de Pago: SubTotal: $599.34PUE Pago en una sola exhibicion

Forma de Pago: 01 Efectivo IVA16%: $93.33
Condiciones de Pago:

Total: $692.67
Cantidad con Letra:

Seiscientos noventa y dos pesos 67/100 M. N.

Sello Digital del CFDI:

HhHNBAgzUOLa1hjKNCk7OM5yXEPkvkgz1aQHThb2OQ7yR18Mv+RZbsruo/CWgt2gXdk0MSWyc25DGD2ntuTInNeeY5fjBXKHCtkFzohWF6zxQ7vlt4uz8k
7C6Tyh28lQ2k9OsD0TlJgyK1bMtJwacVSGLJ6oBGkxoLPdWW0JofVjTKVKkKK/QLNbJ/xj0lBASaxkCNs4nG7ys3s8F8zOXI+QukW6lnM7f9mEWjY5EmXLGI
8al/NootBVethP/4T8JZ371jh+pS6mJHVbJs2/idsXxuSm1jhcWWnfaytesXUXFC3JtwaaEFZzqBvHuPBn3RnbX8kTcBtWee3GZIpLGg==

Sello del SAT:

CBfrNQFuqbjPDqbFN4YGdiiQTnzwWWBhei4TQzLoueC2gGagjsidPpuIYB8nEWJsf/rsUrmcR/6QWR4lWIEVMrNnFv+mmAzE
PWcZR2NBrq4NkNj1TK66hNcmKZ9rs/E5BJdAJEDFotd8GAau9S3BppeRKz+04zRqd5v0NN/eaAbtIuE3IegHe00i5gddAcyDk
hdpq+QOIyqSgPGqs331pT479OsBEDZhH48swPkMzfN09T07a/L2lBp7VRcUZPgmA+zYhjycNscfrC/co1ruVlMNXdhMIqJ4r3M
K4M5MLvnbxnFPutfcZR0dIjOmKVwSzR2+oBw3iyIvcbou6lO4Ew==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|C57A55E2-148E-47BA-BC8C-4B650B9AEADC|2022-06-
29T17:31:25|PPD101129EA3|HhHNBAgzUOLa1hjKNCk7OM5yXEPkvkgz1aQHThb2OQ7yR18Mv+RZbsruo/CWgt2gXdk0MS
Wyc25DGD2ntuTInNeeY5fjBXKHCtkFzohWF6zxQ7vlt4uz8k7C6Tyh28lQ2k9OsD0TlJgyK1bMtJwacVSGLJ6oBGkxoLPdWW0J
ofVjTKVKkKK/QLNbJ/xj0lBASaxkCNs4nG7ys3s8F8zOXI+QukW6lnM7f9mEWjY5EmXLGI8al/NootBVethP/4T8JZ371jh+pS6m
JHVbJs2/idsXxuSm1jhcWWnfaytesXUXFC3JtwaaEFZzqBvHuPBn3RnbX8kTcBtWee3GZIpLGg==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97160

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.




	Página en blanco
	2 E7315_V3952_TRTN_TST
	Página en blanco

	CT8SO.09.11.2022-V.1



